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1 .* No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
3 .* Loe anuncios no oficiales, se insertarán previo Ingreso de su 1m 

porte en la Caja provincial. Bn las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ói • 
danés de 3 de abril de 1881 v 9 de enero de 1892

clull ile la ppüulncla neo nacidos en virtud de hechos pro 
ducides con anterioridad a dicha le
Cha, se regularán en cuanto a clases, 
cuantía y requisitos de las prestado 

, Desconforme a las normas contenidas 
en los Estatutos provisionales, los que 
quedan derogados por la presente or 
den,

No obstante lo dispuesto en el pá 
rrafo anterior, las pensiones de viude 
dad causadas por hechos acaecidos 
con anterioridad a l.° de enero de 
1951, se concederán de acuerdo con 

, las disposiciones transitorias de los 
Estatutos que por la presente orden 

' se aprueban.
I Dios guarde a V. I. machos años.— 

Madrid 9 de enero de 1951.—Gir ó n  
d e  VBLASOO.—limo. Sr. Director 
neral de Previsión, Jefe del Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Labora। les. '

* ‘ . ESTATUTOS

del Montepío Nacional de Previsión 
Social de los Trabajadores en las In-

; dustrias de la Piel, aprobados por or
den ministerial de 9 de enero de 1951.

TITILO PRIMERO .
i 2Vafurale«a y eaeten*ióii del 

Montepío x
Artícu'o l.° El Montepío Nacional

1 de Previsión Social de los Trabajado 
1 res en las Industrias de la Piel, cons 
i tituído por orden de 24 de septiembre । de 1947, se regirá por los presentes

Estatutos y disposiciones generales 
' sobre Montepíos y Mutualidades Labo 
; rales. • . .
! Art. 2.° Esta Entidad tiene por । objeto el ejercicio de la previsión so 
* cial complementaria de los Seguros 
' Sociales Obligatorios, siendo sus fines 
¡ la más amplia protección y ayuda a 

sus asociados y familiares contra cir
I cunstancias fortuitas y previsibles, 

en la forma que disponen los presen
< tes Estatutos y de acuerdo con las ór 

denes y disposiciones que por el Mi 
nisterio de Trabajo se dicten para la 
concesión de beneficios que deba otor . 
gar la Entidad en atención a sus po- ? 
sibilidades económicas.

El Montepío no podrá" ejercer más 
actividades que las de Previsión So 
cial autorizadas o que se autoricen 
por el Ministerio de Trabajo

Art. 3.® La duración de esta En 
tidad será indefinida. Su disuluelóu o

CIRCUI^AR NÚM. 43.

Habiende regresado a esta provin 
cia, con esta fecha me hago cargo de 
nueve del mande de la misma, cesan 
do el limo. Sr. Presidente de la Au 
diencla provincial, D. Jesús Urrutia 
Castillo, que lo venia ejerciendo cen 
carácter interino. . ‘ ,

Le que se hace público por medie 
de este periódico oficial, para general 
conocimiento.

Soria 31 de marzo de 1951.
El Gobernador, 

Je s ú s Po s a d a . •
-T- .. ..................... -leu.......... ..... . i. i, 

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DC TRABAJO

ORDEN

limo. Sr.: Per órdenes de 30 de 
abril y 24 de septiembre de 1947 fué 

' creade el Mentepío Nacional de Pre
visión Secial de les Trabajadores en 
las Industrias de la Piel y aprobados 
sus Estatutos provisionales. Con pos 
terioridad, y en virtud de lo dispueste 
en Reglamentaciones de Trabaje y 
órdenes ministeriales fueron incorpo 
rades al citado Montepío diversos Sec 
toree Laborales. ; •

Superado el periodo de organiza 
ción de dicha Institución una vez 
realizada la afiliación de los referidos 
Sectores, se considera necesario me 
jerar su régimen de prestaciones, d 
conformidad con sus posibilidad j 
económicas y conveniente adaptar sus 
Estatutos a la legislación vigente.

Visto el proyecto de reforma de di 
chos Estatutos aprobados por la Asam 
blea general del Montepío, las conclu 
siones de la Conferencia celebrada 
por los represen tantee del mismo y los 
estudios realizados por la Dirección 
Técnica del Servicio de Mutualidades 
y Montepíos Laborales.

Este Ministerio ha tenido a bien dis 
poner:

Artículo 1.® Se aprueban los Esta 
tutes del Montepío Nacienal de Previ 
alón Social de loe Trabajadores en las 
Industrias de la Piel, que comenzarán 
a regir el día L° de enero de 1951.

Alt. 2.° Los derechos a prestacio- 

incorporación a otro Montepío o Insti 
tución de Previsión Laboral corres 
ponderá al Ministerio de Trabajo, me 
diante disposición expresa.

Art. 4.® El Montepío tendrá juris 
dicción sobre todo el territorio nació 
nal y Plazas de Soberanía del Norte 
de Africa. ,1

En él quedarán encuadrados las 
Empresas y productores afectados por 
las Reglamentaciones de Trabajo de 
las siguiontes Industrias:

a) Industrias del Curtido.
6) Industrias del Calzado.
c) Industiias de Fabricación de 

Guantes de Piel.
d) Industrias de Fabricación y 

Confección de Alpargatas.
Industrias de Fabricación de Co 

rreas y Cueros Industriales.
/) Industrias de Almacenaje y Re 

colección de Cueros y Pieles.
g) Industrias de Cuero Repujado, 

Marroquinería y Similares.
h) Industrias Cárnicas.
Art. 5.® Esta entidad tendrá perse 

nalidad jurídica y, en su consecuen 
cia, gozarán de capacidad plena para 
adquirir, poseer, gravar y enajenar 
bienes, así como realizar teda clase de 
actos y contratos relacionados con sus 
fines, sin más limitaciones que las es 
tablecidasen las disposiciones vigen 
tes o que puedan establecerse en el 
futuro. Igualmente podrá promover y 
seguir, per medio de sus representan 
tes legales señalados en los presentes 
Estatutos, los procedimientos, que fue 
ren oportunos y ejercitar los derechos 
y acciones que le correspondan ante 
les Juzgados y Tribunales de Justicia 
ordinarios y especiales y Organismos 
y Dependencias de la Administración 
pública.

Art. 6.® Está Entidad estatá some 
tida a la jurisdicción del Ministerio 
de Trabajo, quien ejercerá sobre ella 
su ordenación, tutela, inspección e in 
tervencion a través de los Organos 
competentes.

TITO DO SEGUNDO
I>e lo* eoelo* y beneficiarios

CAPITULO PRIMERO
DE LAS CLASES DE SOCIOS

Art. 7.® Los socios de la lustitu 
ción se clasifican eñ socios protecto
res y suelos beneficiarlos.

CAPITULO II
DE LOS SOCIOS PROTECTORES

Art. 8,° Los socios protectores po 
drán ser: >

a) Socios protectores obligatorios.
6) Socios protectores voluntarios.

Sección primera.—Délos sociosprotec 
tares obligatorios

Art. 9 ® Serán socios protectores 
obligatorios las empresas que, en vir 
tud de las disposiciones aplicables, 
coticen preceptivamente a ■ favor del 
Montepío.

Art. 10. Serán obligaciones de los 
socios protectores obligatorios:

1 .® Su afiliación al Montepío, así 
como la del personal que trabaje a su 
servicio, siempre que reúna las con" 
diciones señaladas en los vigentes Es 
tatutos.

El no uso por parte del productor 
de la facultad señalada en el número 
1.® del artículo 19, no eximirá a la 
Empresa de la obligación del párrafo 
anterior del presente artículo ni de la 
responsabilidad consiguiente.

2 .® Abonar las cuotas patronal y 
obrera en la cuantía y forma que se 
determina en los presentes Estatutos 
incrementadas en el diez por ciento 
cuando no hayan sido ingresadas den 
.tro de los plazos establecidos en los 
mismos. .

A este fin podrán descontar previa 
mente a sus trabajadores las cuotas 
que les corresponda satisfacer, al 
tiempo de efectuar el pago de sus sala 
ríos. Si así no lo hicieren, será exigí 
ble exclusivamente a la empresa el 
importe total de las mismas y de les 
recargos que sufrieren por no realizar 
los ingresos dentro de los plazos que 
se establecen en el Titulo IV de estos 
Estatutos.

3 .° Remitir al Montepío por con
ducto de la Delegación provincial un 
padrón inicial de los trabajadores a su 
servicio, conforme al modelo y con les 
dates que por aquél se señalen.

4 .° Remitir trimestralmente al 
Montepío a través de la Delegación 
previncial, relación de las altas y ba 
jas causadas en el trimestre anterior, 
así como de las variaciones de sala 
t ío s  producidas por mejoras volunta 
rías de la Enapresa o cambio de ente 
goría profesional de los trabajadores,

M.C.D. 2022



2 BOLXTIN OriOlAL DW LA PKOVLNÜ1A DI SORIA

También deberá remitir anualmen 
te el censo de sus productores. ,

á.° Presentar oportunamente, y 
tener a disposición de sus trabajado 
res en sitio visible, lá liquidación de 
pagos de sus cuotas.

6 .° Proceder al abono de presta 
ciones, por cuenta y delegación ex 
presa del Montepío, a los beneficiarios 
que residan en localidad donde la 
Empresa tenga centro de trabajo.

7 .° Cumplir todas las obligaciones 
que se deriven de los presentes Esta 
tutos y demás disposiciones aplica 
bleé, así como los acuerdos que adop 
ten los Organos de Gobierno de la 
Institución en interpretación de unos 
y otras.

Art, 11. Las Empresas que cuen
ten con centros de trabajo situados en 
diferentes provincias podrán solicitar, 
y la Junta Rectora acordar, que las 
liquidaciones de cuotas se realicen to 
talmente en la capital de la provincia 
donde radique la sede central de la 
Empresa, siempre que éstas presenten 
tantas hojas de liquidación debida* 
mente diligenciadas, como centros de 
trabajo de la misma dependan, y aten 
diendo los requisitos que para mejor 
servicio y funcionamiento consideren 
conveniente es'ablecer los Organos 
de Gobierno de la Entida_d.

Art. 12. Los socios protectores 
obligatorios tendrán derecho a formar 
parte de la Asamblea general, Junta 
Rectora y Comisiones Permanentes, 
Nacional y Provinciales cuando fue 
ren elegidos para ello, y en la propor 
ción que 8e(designe en la oportuna re 
solución del Servicio de Mutualidades 
y Montepíos Laborables.

Sección segunda.—De los socios 
- protectores voluntarios

Art. 13. Serán socios protectores 
voluntarios aquellas personas natura 
les o jurídicas que por donaciones a 
la Entidad o servicios extraordinarios 
prestados a la misma se consideren 
con méritos suficientes para ser así 
conceptuados.

Art. 14. El título de socio protec 
tor voluntario será honorífico, y el que 
lo ostente estará facultado para asis 
tir, con derecho a voz, a las reuniones 
que la Asamblea general celebre, a 
cuyos efectos deberá ser citado opor 
tunamente.

Art. 13. La concesión del título de 
socio protector voluntario correspon
derá a la Asamblea general, a propues 
tu de la Junta Rectora.

CAPITULO III
DE LOS SOCIOS BENEFICIARIOS

Art. 16. Serán socios beneficiarios 
con carácter obligatorio todos los pro 
ductores afectados por las Reglamen 
taciones de Trabajo a que se refiere el 
artículo cuarto de los presentes Esta 
tutos; también lo serán con el mismo 
carácter todas las personas a que se 
refiere el decreto de 17 de noviembre 
de 1960.'

Corresponderá la^flliación de todos 
los trabajadores españoles, hispano
americanos, portugueses, andorranos, 
franceses o filipinos que presten sus 
servicios por cuenta ajena en territo 

rio nacional o plazas de soberanía, 
exceptuándose temporalmente los pro 
ductores vinculados a las Empresas 
por el contrato de trabajo a domicilio.

Sin embargo, no será admitida la 
afiliación de los trabajadores de edad 
superior a los sesenta años, salvo que 
ostenten la cualidad de socios activos 
de otro Montepío o Mutualidad Labe 
ral al tiempo de ser afiliados en esta 
Entidad o hayan tenido tal condición 
con una antelación máxima de un año 
a la incorporación al Montepío de la 
Piel; y todos aquellos que con un pe 
ríodo mínimo de antelación de dos 
años estén trabajando en una activi 
dad en el momento en que para la 
misma se prdene su encuadramiento 
en este Montepío. •

Art. 17. Los socios beneficiarios 
tendrán derecho a:

1 0 Solicitar su afiliación al Mon 
tepío cuando la Empresa por cuya 
cuenta trabajen no lo efectúen.

•2 0 Percibir los beneficios que les 
correspondan con arreglo a lo estable
cido en los presentes Estatutos y en 
las disposiciones o acuerdos del Ser 
vicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales del Ministerio de Trabajo.'

3 .° Conocer la efectividad del pa 
go de las cuotas correspondientes por 
parte de las Empresas. '

4 .° Obtener el reconocimiento, por 
parte del Montepío, de la antigüedad 
adquirida en la prestación de sus ser 
vicios por cuenta ajena y a la de cotí 
zante como socio mutualista, con 
arreglo a las normas que establezca 
el Servicio de Mutualidades y Monte 
píos Laborales.

5 .° Recurrir contra los acuerdos 
de los órganos de Gobierno de la Enti 
dad en materia de reconocimiento de 
derechos conforme se determina en 
los presentes Estatutos.

Art. 18. Serán obligaciones de los 
socios beneficiarios:

1 .® Extender y entregar a la Em
presa la declaración de afiliación in
dividual, consignando en ella los da 
tos personales familiares o profesiona 
les que por la Entidad se determinen.

2 .° Dar cuenta a la Delegación 
Provincial, por medio de la Empresa, 
de las variaciones de orden personal, 
familiar y profesional que puedan me 
diflear la declaración inicial a que se 
refiere el apartado anterior.

3 0 Cumplimentar, para la obten 
ción de cualquiera de los beneficios 
concedidos por estos Estatutos, el ne 
cesario documento de solicitud, al 
que unirá aquellos otros que para cu 
da caso se exijan.

4 .° Formular las declaraciones ue 
cesarías para facilitar el percibo de 
sus beneficios las cuales deberán res 
pender exactamente a la situación 
real del beneficiario.

5 .° Observar los plazos y formali 
dades establecidos en los presentes 
Estatutos para la presentación de las 
solicitudes de beneficios.

6 .° Permitir que por parte de su 
Empresa les sean descontadas de sus 
salarios las cuotas a su cargo que se 
establecen en los presentes Estatutos.

7 .® Colaborar en el cumplimiento 

de los fines de la Institución, facili 
tando a ésta cuantos datos les sean 
interesados y allanando, en la medida 
que esté a su alcance, las dificultades 
que los funcionarios de aquélla pue 
dan encontrar en el desempeño de sus 
funciones; si así no lo hicieren podrán 
incurrir en responsabilidad y ser eb 
jeto de sanción.

8 .° Cumplir los preceptos de los 
Estatutos y los acuerdos y resolucio 
nes de la Asamblea general, Junta 
Rectora y Comisiones Permanentes, 
Nacional y Provinciales.

Art 19. Los asociados que volun 
taria o forzosamente dejen de prestar 
sus servicios por cuenta ajena, serán 
baja en el Montepío, sin perjuicio de 
que cuando se reintegren al trabajo 
en cualquiera de las Empresas encua 
dradas en este Montepío, y así se noti 
fique a éste, se les reconozca la anti 
gíiedad profesional y mutualista que 
con anterioridad a su baja hubieren 
adquirido.

Se exceptúan de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, y por consiguiente 
serán considerados socios en servicio 
activo:

1.® Los productores enfermos, los 
que estuvieren cumpliendo el Serví 
ció Militar y los que se encuentren en 
situación de paro involuntario, con 
las limitaciones y requisitos que para 
todos estos casos se establecen en los 
artículos 129, 130 y 131 de los presen 
tes Estatutos.

2,° Los que se encuentren en si 
tuación de excedencia voluntaria o 
forzosa.

Este derecho quedará limitado a 
período de tiempo que, según la Re 
glamentación de Trabajo respectiva, 
esté obligada la Empresa a reservar 
al productor su puesta en el trabajo; 
deberá ser solicitado dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha en 
que el asociado hubiera dejado de 
prestar servicio activo, y serán de 
cuenta de éste las cuotas patronales 
y obreras que correspondan.

Para la determinación de éstas se 
considerará como salario base de co 
tización el que fuere regulador de 
prestaciones, según las cotizaciones 
efectuadas, durante la permanencia 
del asociado en el servicio activo.

No gozarán del beneficie de conti 
nuar siendo socio activo los que en si 
tuación de excedencia ejerciten otras 
actividades que lleve consigo su in 
corporación a otra Entidad de Previ 
sión Laboral ' .

CAPITULO IV
DE LOS DEMAS BENEFICIARIOS

Art. 20. Serán beneficiarios todas 
aquellas personas que sin tener la 
condición de socios del Montepio ten
gan derecho a percibir les beneficios 
establecidos en estos Estatutos, en 
virtud de la relación familiar que les 
una con los socios beneficiarios.

Art. 21. Para que los beneficiarios 
a que se refiere el artículo anterior 
tengan los derechos que les concede 
los presentes Estatutos; habrán de 
cumplir los siguientes requisitos:

1 .° Formular la solicitud de los be 

neficios que puedan corresponderles 
en forma reglamentaria y dentro de 
los plazos establecidos o que se esta
blezcan.

2 .° Aportar los documentos y da 
tos que para la concesión de benefi 
cios exija la Entidad.

3 .° Ajustarse a la verdad en cuan 
tas declaraciones requiera el Monte 
pío.

Til VIO TERCERO
Org<miwación y fur^ionatnienfo

CAPITULO PRIMERO
DEL GOBIERNO DEL MONTEPIO

Art. 22. Los Organos de Gobierno 
de esta Institución sen:

«) La Asamblea General. -
b) La Junta Rectora.
c) La Comisión Permanente Na 

cional.
d.) Las Comisionen Provinciales 

Permanentes.
Art 23. Serán ejecutores de los 

acuerdos de los Organos de Gobierno:
a) El Director del Montepío.
b) Los Delegados Provinciales.
Art. 24. Lea Organos de Gobierno 

del Montepío estarán integrados por 
el número de Vocales N^tos y Eleeti 
vos que se determinen en resolución 
del Servicio de Mutualidades y Mente 
píos Laborales, a propuesta de la Juh 
ta Rectora de la Institución.

Para formular dicha propuesta de
berá tenerse en cuenta la proporciona
lidad existente en el número de afilia 
dos entre los distintos Sectores Labo 
rales y categorías profesionales, así 
como las normas establecidas en las 
disposiciones vigentes sobra propor 
ción entre las representaciones empre 
sari a y obrera y demás requisitos que 
en ellas se exijan.

CAPITULO II
DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO

Sección primera —De la Asamblea 
General

Art. 25. La Asamblea General es 
el Organo supremo de la Institución, 
constituido por representantes de los 
socios protectores y beneficiarios. En 
ella concurre la orientación del pre 
sente y futuro déla Entidad, la adop 
Ción de medidas y estudio de sugeren 
cias que entrañe modificación de estos 
Estatutos, y la superior vigilancia de 
los Organos de Gobierno de ella deri 
vados en el cumplimiento de sus mi 
sienes.

Art. 26. Será competencia de la 
Asamblea General:

1 .® Examinar y aprobar, si proce 
de, la Memoria, presupuestos, cuen 
tas, inventarios y balances anuales 
del Montepío qup le someta la Junta 
Rectora.

2 .® Elegir les miembros que han 
de constituir la Junta Rectora.

3 .® Resolver sobre las propuestas 
que le someta la Junta Rectora y las 
Comisiones Provinciales Permanen 
tes, per mediación de aquélla.

4 .® Estudiar, bien a propuesta de 
la Junta Rectora o per iniciativa pro 
pía, la concesión de otros beneficios 
que mejoren los establecidos eu loa 
presentes Estatutos, elevando la pro
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puesta al Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales,

5 .° Acordar la reforma de estos 
Estatutos, cuando lo estime oportuno, 
elevándola al Servicio de Mutualida 
des y Montepíos Laborales para su es 
tudio y tramitación.

6 .° , Conocer la actuación de la 
Junta Rectora y de sus miembros en 
relación con el ejercicio de las funcio 

’ nes propias de sus cargos.
7 .° Intervenir en la forma que co 

rresponda en todos aquellos asuntos 
Vdel Montepío cuya competencia no es 
té reservada a otros órganos del mis 
mo.

Art. 27. Las reuniones de la Asara 
blea general serán ordinarias o ex 
traordinarias Las ordinarias tendrári 
lugar una vez al año; las extraordina
rias, siempre qu& con la suficiente 
justificación lo acuerde la Junta Rec 
tora por su iniciativa o per solicitarlo 
la tercera parte de los asambleístas.

En las reuniones extraordinarias só 
lo podrán tratarse aquellos asuntos 
expresamente consignados en el orden 
del día, al que deberá ser sometido a 
la previa aprobación del Servicio de 
Mutualidade* y Montepíos Laborales.

Art. 28. Las convocatorias de la 
Asamblea general se harán por su Pre 
sidencia con una antelación mínima 
de veinte días y por duplicado, a fin 
de dejar un ejemplar en poder del 
convocado y de que el otro sirva para 
poder acreditar en cualquier circuns 
tancia el momento en que fué recibido 
por su destinatario, a cuyo fin deberá 
ser firmado por éste.

A las convocatorias deberá acorapa 
ñarse el orden del día de la sesión co
rrespondiente. ; .

Art. 29. Las reuniones de la Asara 
blea general podrán celebrarse en pri 
mera o segunda convocatoria. Desde 
el momento en que debiera haberse 
reunido en primera convocatoria al 
señalado para celebrar sesión en se 
gunda, mediará un espacio de veinti 
cuatro horas, sin que por ningún mo 
tivo.ni en ningún caso pueda reducir 
se este lapso de tiempo.

Art. 30. Para que la Asamblea ge 
neral se considere válidamente cons 
tituida, será necesaria la asistencia 
de la mitad más uno de sus compo 
nentes en primera convocatoria; en 
segunda será suficiente que asista la 
tercera parte de sus miembros.

(Se continuará)

cuota que a cada uno le corresponde 
satisfacer, conforme a la escala esta 
blecidaen el artículo 58 dq, dicho re 
glaraento, habiéndose b nido en cuen 
ta el importe de los presupuestos mu 
nicipales ordinarios aprobados por la 
Superioridad hasta la fecha, para el 
actual ejercicio de 1951, y los que por 
distintas causas no tienen autorizado 
éste, el correspondiente al ejercicio 
anterior de 1950; por ello requiero a 
los Sres. Alcaldes, para que ingresen 
de una vez, en la Depositaría provin 
cial, a- partir de su publicación en el 
Boletín oficial de la provincia, dentro 
de los diez primeros días laborables, 
de once a trece horas; pues finalizado 
este plazo, se remitirá certificación 
de los Ayuntamientos morosos, a sus 
efectos

Soria 30 dp marzo de 1951.—El Pre 
sidente, Rafael Arjona.

Pesetas PesetasQ

DIPOTACiON PROVINEIAL BE SORIi
Establecido en el artículo 59 del re

glamento provincial del Instituto de 
Estudios de Administración local, 
creado por la ley de 9 de septiembre 
de 1940, que las cuotas que deben apor 
tar las Corporaciones locales para 
sostenimiento de dicho Centro sean 
ingresadas en el primer trimestre del 
ejercicio económico, he acordado, 
asistido por el Jefe provincial de Ad 
ministración local, según dispone el 
artículo l.° de la Orden de 18 de mar 
zode 1941, formar la relación cora 
prensiva de los Ayuntamientos de es 
ta provincia,, donde se consigna la I

Cuota fijada a cada Ayun
tamiento ■

Abanco.......................... ........
Abejar.....................................
Abión................................... .
Acrijos...................................
Adradas.............................   .
Agreda....................................
Aguaviva de la Vega............ 
Aguilar de Mentuenga.........  
Alaló.......................................
Alameda (La)........................
Alcoba de la Torre................
Aleonaba . ...........................
Alcozar...............................•.
Alcubilla de Avellaneda .... 
Alcubilla del Marqués.......... 
Alcubilla deias Peñas.........  
Aldea de San Esteban..........  
Aldealafuente .. ..................... 
Aldealices . . ........................
Aldealpozo.... v.................... '
Aldealseñor.. . .......................
Aldehuela de Agreda.......
Aldehuela dePeriañez.........
Aldehuela del Rincón...........  
Aldehuelas (Las). .J... . .........  
Alentisque.............................  
Aliud .... ............ .......... . . . ...
Almajano... . .........................  
Aimaluez................................
Almarail............... .................
Almarza................................... '
Almazán.............  .............. . .
Almazul................................. .
Almenar de Soria. .. .;........
Alpanseque ...........................
Ambrona................................
Andaluz............................. "..
Arancón.. . . ...........................
Arces de Jaión.....................
Arenillas .. . ........... ...............
Arévalo de la Sierra..............
Argüí jo................. •........... .. ..
Armejún.................................
Atauta.............. '....................
Ay 1 agas.................................
Baraona .................................
Barca........................;...........
Barcones...............................
Barriomartín.........................
Bayubas de Abajo.................
Bayubas de Arriba.......... . . .
Bel tejar...............   1.........
Benamira... . . .......................
Beratón........' ....................
Berlanga de Ditero...............
Berzosa.................................
Blacos..'.................................
Bliecos. .. . ........... ... .............
Blocona............. . ...................
Bocigas de Perales...............  
Boós....................................... 
Bordeuoréx .. .. .....................  
Borjabad...............................
Borobia...................................
Bretún....................................
Brías,.....................................

Pesetas

25
100
35
35
50

400
35
35
35
35
35
50
35
50
35
35
35
35
25
35
35
25
35
35

J 35
35
35
50
50
25

100
G00
50

100
35
35
35
35

400
35
35
35
25
35
25
50
50
50
35

150
100
35
35

. 50
275

35
35
35
35
35
35
35

' 35
100
35
35

Buberos................... ................
Buimanco............................... 
Bu i trago................................. 
Burgo de Osma.....................  
Cabrejas del Campo.............  
Cabrejas del Pinar...............  
Cabreriza............................... 
Calataftazor...........................  
Calderuela.............................  
Caltojar.................................  
Camparañón.........................  
Candilichera.........................  
Canredondo...........................  
Cañamaque...........................  
Caracena..............................  
Carabantes....... '.................... 
Carbonera de Frentes.......... 
Cardejón................................. 
Carrascosa de Abajo......... .. 
Carrascosa de Arriba............ 
Carrascosa de la Sierra........ 
Casarejos...............................  
Castejón del Campo.............. 
Cas til de Tierra...................  
Castilfrío...............................  
Castilruiz... ... ....................... 
Castillejo de Robledo...........  
Centenera de Andaluz.......... 
Cerbón...................................  
Cidones .................................  
Cigudosa ...............................  
Cihuela......... ............... . ... ..
Ciria.....................................  

. Cirujales del Rio..................
Cobertelada... ‘...................  
Collado (El)...........................  
Conquezuela................. . ... .
Cortos.....................................  
Coscurita........?.................... ;
Covaleda............................... 
Cubilla................................... 
Cubo de la Sierra... .............  
Cubo de la Solana.................  
Cuellar-Ausejo ......................  
Cueva de Agreda.................  
Cuevas de Ayllón.................  
Cuevas de Soria...................  
Cuenca (La) .........................  
Cuesta (La)................. .. ....
Chaorna................................. 
Chavaler...............................  
Chércoles................... . .........
Dévanos................................. 
Deza. ’.........................'..........
Diustes..................................  
Dombellas.............................  
Duruelo..................................  
Escobosa de Almazán.........  
Espeja de San Marcelino.. .. 
Espejón....................... ...........
Estepa de San Juan............. 
Esteras de Lubia................. 
Esteras de Medina............. .  
Fraguas (Las)............... . 
Frechilla de Almazán.........  
Fresno de Caracepa.............  
Fuencaliente de Medina ..,. 
Fuentearmegil......................  
Fuentebella........................... 
Fuentecambrón.....................  
Fuentecantales ...................  
Fuentecantos.........................  
Fuentegelmes.......................  
Fuentelárbol... .....................  
Fuemelmonge:.....................  
Fuenteisaz de Soria ....... 
Fuentepinilla.......................  
Fuentetoba...........................  
Fuentes de Agreda......... 
Fuentes de Magaña.............. 
Fuentestrún...........................  
Gallinero................................  
Garray..................................  
Gqlmayo........ -.............x .. 
Gómara...........................    .
Gormaz................. .................
Herrera de Soria.................... 
Herreros....................... '........
Hinojoea de la Sierra..?.... 
Hinojosadel Campo.............. 
Hoz de Abajo.......................  
Hoz de Arriba.......................  
Huérteies....".......................

' 35 
35 
35

275 
35

275 
25 
35 
25 
50 
25 
50 
35
35 
35 
35 
25 
35 
35 
35 
35

275 
25 
25 
35 
50 
50 
25 
35
35 
50 
50

100 
. 25

50 
35 
35 
35 
50

1.000 
100
35 
50 
35 
50 
35 
35

• 25 
35 
35 
25 
35 
35

150 
35 
35

400
35 

150
50 
25 
35

• 35 
25 
35 
50

. 50 
50 
25 
25 
25 
35 
35 
35

100
35

• 50 
35

. 35 
35 
35 
50 
50 
35

100 
100
35 
50 
35 
35 
25 
35 
35

Ines........... '........................
Iruecha........................... . .
Ituero.....................................
Jaray.... .............................
Jodra de Cardos......... . .........
Judes .....................................
Jubera ............................. ... .
Laina .....................................
Langa de Duero,................... *
La Vega y Lería... ...............  
Ledesma de Soria.................  
Liceras..................... . ...........
Lodares de Osma..."............ 
Losana.......................... ... ... .
Losilla (La)..................... ... .
Los Villares de Soria............
Lumias...................................
Madruédano .........................
Magaña.................................
Maján.... .............................
Mallona (La).........................
Marazovel.............................
Matalebreras.........................
Matamala de Almazán....... .  
Matanza de Soria................  
Matasejun .............................. 
Mazaterón.............................  
Medinaceli........ •.......... . . ... .
Mezquetillas.........................
Miñana........... ............. .........
Miño de Medina...................
Miño de San Esteban...........  
Modamio....................................  
Molinos de Duero.................  
Momblona.............................  
Monteagudo de las Vicarías. 
Montejo de Tiermes..............
Montenegro de Cameros.... 
Montuenga de Soria.............. 
Morales................... .  ...........
Morcuera ... i.......................  
Morón de Almazán...............  
Muriel de la Fuente.............  
Muriel Viejo .. .. ....................  
Muro de Agreda... /...........
Nafría de Ucero...................
Nafría la Llana.....................
Narros..........(.......................
Navalcaballo .......................
Navalefio...............................
Nepas.....................................
Nódalo...................................
Nograles ............................... 
Nolay...................................... 
Nomparedes.........................  
Noviales.................................
Noviercas.............................
Ocenilla.................................
Olmillos.................................
Olvega.,.. . .............................  
Oncala................................... 
Ontalvilla de Almazán........ 
Osma .. . .................................
Oteruelos.............................
Paones...................................
Pedrajas..............;.................
Peñalba de San Esteban. .. . 
Peñalcázar....................... •. .
Perera (La)............................
Peroniel del Campo........ c 
Pinilla del Campo.........  .. .
Pinilla del Olmo....................
Piquera de San Esteban.... 
Pobar .....................................
Portillo de Soria............. .,. 
Póveda (La) .. .......................  
Prfzalmuro............... .............
Puebla de Eca........................
Quintana Redonda................ 
Quintanas de Gormaz..........
Quintanas Rubias de Abajo. 
Quintanas Rubias de Arriba. 
Quintanilla de Tres Barrios. 
Quiñonería (La)...................  
Rábanos (Los)..............'.........
Radona..................................... "
Rebollar.......................... ... .
Rebollo de Duero.................  
Recueida........ '......................... •
Rejas de San Esteban.........  
Relio.......................................
Renieblas...............................
Retortillo de Soria...............

. 35
35
25
35
25
35
35
50

150 '
35
35
35

, 25
35
25
35
35 •
35
50
50
25
35
50

275
35 
.35
50

100
. 35
35

.50
35

. 25
50
35

100
50

100
50
25
35

100
100
100
50
35
25
35
50

500
35
25
25
35
35
25

100
35
35

150
35
35

100
35
35
35
35 .
25
25
50
35
35
35
35
35
50
50
35

150
275
35
35
35
35

100
35
35
35
50
35
35
50
50
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Revilia de Culatañazor.......  
Reznos .. . ..............................  
Riba de Escalóte (La)..,... 
Rioseco de Soria...................  
Roilamienta...........................  
Romanillos de Medina.......... 
Royo (El)...............................  
Sagides ................................. 
Salduero .. ....................... ..
Salinas d^ Medina...............  
San Andrés de San Pedro... 
San Andrés de Soria...........  
San Esteban de Gormaz.... 
San Felices...........................  
San Leonardo.. . . . ...............  
San Pedro Manrique...........  
Santa Cruz de Yanguas .... 
Santa María de Huerta........ 
Santa María de las Hoyas... 
Sarnago..............................--
Sauquillo de Alcázar...........  
Sauquillo de Boñices...........  
Sauquillo de Paredes...........  
Serón de Nágima.................  
Soliedra .. ..............................  
Somaén...... ..........................  
Soria........ . ............................. 
Sotillo del Rincón.................  
Soto de San Esteban............ 
Suellacabras.. . .....................  
Tajahuerce................... ... . .
Tajueco.................................
Talveila......... .......................  
Tanifle.................................... e
Tardajos de Duero................ 
Tardelcuende .. . ...................  
Tardesillas...........................  
Tarancueña...........................
Tarada...................................
Tejado .. ... .......................  • • •
Tera....................................... 
Torlengua.............................  
Torralba del Burgo...............  
Torrearévalo......................... 
Torreblaeos............................ 
Torremocba de Ayllón.......... 
Torrevicente......................... 
Torrubia de Soria.................  
Trévago.................................. 
Ucero.....................................  
Utrilla..................................  
Vadillo...... ............................  
Valdanzo,.............................  
Valdeavellano de Tera......... 
Valdegena............................  
Valdeprado........... . .............  
Valdelagua, del Cerro .........  
Valdemaluque.............. ... . .
Valdenarros...........................  
Valdenebro...........................  
Valderrodilla.........................  
Valderromán.........................  
Valtajeros............................. 
ValtueQa................................  
Valvenedizo..........................  
Vea......................... ;.............
Velamazán... ... .....................  
Velilla de los Ajos................  
Velilia de Medina... . . .........  
Velilla de la Sierra...............  
Velilla de Sau Esteban........ 
Ventosa de la Sierra.............  
Ventosa de San Pedro.......... 
Viana de Duero.....................  
Vildé....................................  
Villanueva de Gormaz.........  
Villaciervos....................... ..
Villálvaro............................... 
Villabuena.............................  
Villar del Ala.......................  
Villar del Campo...............  
Villar de Maya.....................  
Villar del Río.........................
Villarijo.....................
Villasayas..............................  
Villaseca de Arciel...............  
Villaverde del Monte............
Vinuesa....................... . .........
Vizmanos............................... 
Vozmediano...........................  
Yanguas................................. 
Yelo................................. ...
¿ayas de Torre .. .. ............. r

Pesetae

35
50
35
50
35
50

100
35
50
50
25

100
150
50

600
50
35

100
150
35 
50
25
25

100
25
35

3.000
100
35
50
25

100
100
35
35

500
25
50
50
50
35
50
35
35
35
35
35
50 
bD
35
50

150
50

100
35
50
35
35
35

150
. 100

35
35
35
35
35
35
35
35
35
35
35
35
50
35
35
50

’ ' 35
35

. 35
50
35
35
25
35
35
35

400 
35
35
50
50 
3^

BOLETIN OFICIAL

Adminiet ración

Para general conocimiento, se 
advierte, que no será publicado 
en este periódico oficial ningún 
anuncio, de INDOLÉ PURAMENTE 
PARTICULAR, que no sea remiti
do a la Administración o Impren
ta Provincial, consignando al 
propio tiempo la persona, con re
sidencia en la capital, encargada 
de hacer efectivo el pago de su 
importe. '

EL ADMINISTRADOR.

Oelegacióo lie Uacieoda eo Soria
Jurado especial de valoración de la 

Contribución de Usos y Consumos
Tramitándose en este Jurada los ex 

pedientes números 74/48 contra don 
Cayo Pérez, por omitir la presenta 
ción de declaraciones de venta de ar 
tículos sujetos al Impuesto de Consu 
mos de Lujo por el afto de 1945, 4.° 
trimestro y el 75/48 instruido a don 
íamerto León, por el Impuesto de

Consumos de Lujo y omitir la presen 
tación de declaraciones correspondien 
tes a la venta de artículos sujetos al 
1 ° y 4 oí trimestre de 1945, y descono 
ciándose el actual paradero de los ex 
ledientados, se pone en conocimiento 

de los mismos por medio de este Bole
tín oficial, que el Jurado ha acordado, 
en vista del informe de la inspección 
de Hacianda de esta provincia deque 
no se han realizado por los interesa 
dos ventrf alguna de artículos sujetos 
al Impuesto en los períodos arriba ci 
tados, pasar los expedientes a la Ad 
ministración de Rentas Públicas de la 
provincia, para que por la misma si 
procede, se impongan a los interesa 
dos las multas reglamentarias corres 
pondientes por omitir la presentación 
de declaraciones negativas de venta.

Sopa 29 de marzo de 1951.—El De 
legado de Hacienda Presidente. 697

talaslfo de la Higueza Róslica
Anuncio

Se pone en conocimiento del públi 
ce en general, y muy especialmente 
de loa contribuyentes por Rústica del 
término municipal de Rioseco que, en 
el Ayuntamiento del mismo, estarán 
expuestos al público durante un pía 
zo de quince días, contados desde la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, las reía 
ciodes de valores unitarios de los dis 
tintos cultivos y aprovechamientos en 
sus diferentes clases.

Soria 28 de marzo de 1951.—El In 
geniero Jefe provincial, Fermín Gimé 
nez Benito. 698

AYUNTAMIENTOS
ESTEPA DE SAN JUAN 

■ De conformidad con lo diipueito 

por el Distrito Forestal de Soria se 
anuncia en pública subasta la añaje 
nación del aprovechamiento de pas 
tos de verano, desde l.° de junio has 
ta el 30 de septiembre del año actual, 
con 300 cabezas de ganado lanar, en 
el Quinto denominado la Manzorra, 
del Monte Dehesa núm. 133 del Catá 
ogo y de la pertenencia de este mu 

nicipio.
El tipo de tasación que ha de ser 

vir de base a la enejeuación del apro 
vechamiento es de 1.500 pesetas, no 
admitiéndose proposiciones que no 
cubran dicha cantidad.

La subasta tendrá lugar en esta ca
sa consistorial, a las doce de su maña
na, el siguiente día hábil, al en que 
terminen los veinte días también há 
hiles, contados a partir del siguiente . 
al de la fecha del Boletín oficial de la 
provincia en que aparezca este anun^ 
ció.

Las proposiciones reintegradas con 
4*75 pesetas, se entregarán en sobre 
cerrado, en la Secretaría municipal, 
de diez de la mañana a una de la tar
de, los días laborales, hasta la vispe 
pera del señalado para la celebración 
de la subasta.

El pliego de condiciones por el que 
la de regirse la ejecución, del apro 
vechamiento está inserto en el Boletín 
oficial de la provincia del día 11 de sep 
tiembre de 1950. .

El pago de este auncio es de cuenta 
del adjudicatario.

Estepa de San Juan 22 de Marzo de 
1951.—El Alcalde, Casto García. 685

Modelo de proposición ■
Don...... vecino de. ..., enterado del 

anuncio publicado en el Boletín oficial 
de la provincia y de las condiciones y 
repuisitos que se exigen para la adju 
dicación en pública subasta del apro 
vechamiento de pastos del Quinto La 
danzorra del Monte Dehesa, con tres 
cientas reses lanares, se compromete 
a su adquisición con sujeción a los ex 
presados requisitos y condiciones en 
a cantidad de.... pesetas. ^Aqui. la 

proposición que se haga mejorando li 
sa y llanamente el tipo fijado para la 
subasta; advirtiendo que será des 
bochada toda proposición en la que no 
se exprese determinadamente la can 
tidád en pesetas, escrita en letra, que 
ofrece el proponente, así como toda 
aquella en que se añada alguna claú, 
aula.) . '

(Fecha y firma del proponente). 
119—Derechos 128 pesetas.

TORREAREVALO
Cumpliendo lo ordenado por el Dis 

trito Forestal de Soria, y acuerde de 
esta Corporación, se anuncia en pú 
blica subasta los pastes del monte Ga 
raglieta, núm. 110, de la pertenencia 
de Arévaloy Torrearévalo aprovecha
ble con 600 reses lanares desde 11 de 
junio hasta 30 de septiembre del año 
actual.

El tipo de tasación, base de la su
basta, es el de 3.000 pesetas. ••

La subasta tendrá lugar en esta Ca 
sa Consistorial a las nueve de la ma 
ñaña el día siguiente hábil al en que 
terminen los veinte días, también há

hiles, contados a partir del siguiente 
al de la fecha en el Boletín oficial en 
que aparezca este anuncio.

Las proposiciones, reintegradas con 
póliza de 4‘75 pesetas, se entregarán 
en sobre cerrado en la mesa constituí 
da al efecto el día de la subasta, pre* 
via constitución del 5 por 100 del tipo. 
de tasación en la Depositaría munici 
pal.

La ejecución del aprovechamiento 
se regirá per el pliego de condiciones 
facultativas publicado en el Boletín 
oficial de la provincia correspondiente 
al día 19 de octubre de 1937, siendo 
de cuenta del adjudicatario el pago de - 
este anuncio y demás gastos que se 
originen en la subasta.

Torrearévalo 17 de marzo de 1951. 
—El Alcalde, Demetrio Hernández. 
120.—Derechos 76 pesetas.

MAJAN
Tramitado en este Ayuntamiento a 

petición del mozo del reemplazo del 
año actual Doroteo Chaguaceda Mo
reno, expediente de prórrogo de L* 
clase; se sigue información pública 
para averiguar la residencia actual, u 
durante los últimos diez anos de sus 
hermanos Martín y Valeriano Cha 
guaeeda Fraile, de los que no se 
tienen noticias desde hace quince 
anos, y a los efectos de le dispuesto 
en el artículo 259 del vigente regla 
mentó de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército se publica el presente por 
si alguien tuviera conocimiento de la 
actual residencia de los aludidos Mar 
tín y Valeriano Chaguaceda Fraile, o 
en los diez últimos años, se sirva par 
ticiparlo a esta Alcaldía con la mayor 
Suma de datos y antecedentes.

Los referidos ausentes son natura 
les de Rascafría (Madrid) teniendo la 
edad aproximada, si viven actualmen 
to de 39 y 41 años, y son hijos de Juan 
Chaguaceda Fidalgo y Dorotea Fraile 
Fernández.

Maján 26 de marzo de 1951.—El 
Alcalde, C. Garijb. ; 631

ALMAZUL
Por jubilación forzosa del que la ha 

venido desempeñando y para su pro 
visión accidentalmente entre Secre 
ríos pertenecientes a la tercera cate 
goria, y hasta que se pueda proveerse 
en propiedad, se anuncia vacante la 
Secretaría de este Ayuntamiento, con 
el sueldo anual reglamentario.

Las solicitudes debidamente reinte
gradas, se dirigirán a esta Alcaldía, 
por término de diez días a contar del 
en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, ha 
ciendo constar en las mismas el nú 
mero de cada solicitante en el escu 
lafón o el de la lista general de les 
aprobados en el último curso; advir 
tiendo que la que carezca de estos re 
quisitos, no se tendrá por admitida.

Almazul 20 de marzo de 1951,—El 
Alcalde, B. Tovar.

Imprenta provincial.
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